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La sociedad Kodak Chilena S.A.F. ha consultado la procedencia, 

frente a las normas del Decreto Ley No 211, de 1973, de una lista de 

preclos que pondrá en práctica para ser apllcada a sus demandanles. 

La consullanle explica las condlclones de comerclattzactón 

contenidas en la Ilsta en la siguiente forma: 

a) Se contemplan descuentos por volúmenes, dlvldidos en tres 

tramos, designados A, B y  C, que se aplican a ca,da compra, para 

evitar la necesidad de llevar cuentas corrientes para cada cl lente. 

Esto es, el descuento por volumen depende, únicamente, de la cantidad 

adqulrlda en cada compra. 

b) La Ilsta dlstlngue con claridad cada producto, SU número de 

catálogo y  su precio de venta conslderando flete marítimo y  aéreo. 
, 

c) La lista de preclos se habla estructurado para que tuvlera 

una vigencia de un mes pero, previendo que en el futuro dlcha 

periodicidad pueda ser alterada a un mayor número de dlas, se ha 

pensado en darle validez hasta el envio a los cllentes de una nueva 

lisla. 

d) La determInaci<ín de los precios de los productos y  SUS alte- 

rac iones, tendrá en cuenta la varlaclbn del tipo de cambio del dólar 

americano. 

e) El rubro recargo por flete mar~tlmo o aéreo, considera que 

lo normal es que los productos sean traldos por vla marftIma y  que 



sólo en casos urgenles y a pedido expreso del cliente, se recurra al 

flele por vla aérea que llene un coslo mayor. 

f) El crl(erlo para diferenciar los tramos A, B, y C, ha sido el 

de los costos y es por ello que los volúmenes previstos en los tramos B 

y C corresponden a canlldades de cada producto que suponen menores 

coslos de facturación, como los de bodegaJe y flete. 

Kodak expresa, finalmente que, conJuntamenle con lo anlerlor, 

se eslá ImplemenIando un slslema de venla y de acceso a los Iramos B 

y C de descuentos medianle la suscrlpclón de convenios de abastecl- 

mlenlo con los cllenles, cuya vlgencla, en prlnclplo, será semestral. De 

esle modo, los cllentes que suscriban dicho convenlo de abasleclmlenlo 

en el que se comprometen a comprar una canlldad determlnada de uno o 

más produclos de la Ilnea, tendrán derecho a los descuentos de dicho 

Iramo. 

2.- Esta Comlslón, al Igual que lo ha resuelto en el Dlctamen N” 

745 ( de 10 de Octubre de 1990, entre otros, es de parecer que la 

empresa consuIIan(e es libre para establecer las condlclones de 

comerc l a 1 i zac 1 ón que esl lme convenlenles, slempre que no sean 

dlscrlmlnatorlas y esté claramente determinado el precio de cada uno 

de los produclos que se comerclallzan, precio que Ilene que ser público 

y conocido por lodos los Interesados en comprarle. 

El anállsls de los Iérmlnos de la consulla de Kodak permlten 

soslgner que en esle caso se cumplen las antedichas condlclones por lo 

que la Conrlslón ha acordado prestarle su aprobación lo que no obsla 

l para que SI en el futuro exlslen denunclas derivadas de su apllcaclón 

se examlne la sltuaclón concreta en que ellas hayan recaldo. 

Nollflquese al sefior Fiscal Nacional Económlco y a la 

consullanle. 
. . 

Acordado en seslbn de 22 de Abril de 1993, de esta Comlslón 

Prevenllva Central, por la unanlmldad de sus miembros presentes 



señores Alejandro Jadresic Marinovic, Presid~nle; Ricardo Vicufía 

Poblete, Lucra Pardo Vásquez y Jorge AIfaro*FernandoIs. 
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